
 
 

Tunja, ENERO de 2026 
 
 
 
Doctor(a) 
LEONARDO AVILA SARMIENTO   
Gerente E.S.E. Centro de Salud  
SIACHOQUE (Boyacá)  
 
 
 
REF: PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASESOR JURÍDICO 
 
 
Señor(a) Gerente; 
 
Con la presente me permito poner a su consideración la propuesta de 
servicios para prestar asesoría jurídica en la E.S.E. que usted representa, 
brindando apoyo en las diferentes áreas y asuntos en que se requiera la 
asesoría propuesta. 
 
Así las cosas, estoy en disposición de realizar entre otras las siguientes 
actividades: 
 
 

1. Ejercer la defensa judicial o extrajudicial de la Institución ante las 
diferentes autoridades, en los procesos donde sea requerido, previo la 
suscripción del poder respectivo con todas las facultades que la Ley 
establece y las instrucciones que sean impartidas por la E.S.E., y el 
criterio del profesional del derecho en cada una de las actuaciones a 
realizar.  

 
2. Expedición de conceptos, atención y revisión de oficios y derechos de 

petición donde se traten temas propios de esta asesoría, conforme la 
información suministrada por la E.S.E. y que sean previamente 
requeridos por la Gerencia. 

 
 
 



3. Asistencia jurídica ante los entes de control o administrativos donde 
sea requerida la E.S.E., previamente solicitado por la Gerencia. 
 

4. Ser participe en el mejoramiento de la prestación de servicios de salud, 
a través del aporte de conocimientos y sugerencias en la optimización 
de los procesos y servicios, con el acompañamiento, apoyo de control 
interno de la E.S.E. 

 
5. Apoyo en la gestión administrativa, en la consecución y negociación de 

contratos de venta de servicios de salud, y asesoramiento en el área de 
cartera con acompañamiento de auditoria médica, tesorería y de 
cuentas según sea requerido. 
 

6. Acompañamiento en materia precontractual, contractual y 
postcontractual con la revisión de las diferentes minutas que se 
elaboren y SE expidan al interior de la E.S.E. dentro de la actividad 
contractual que sea previamente requerida por la Gerencia y 
asesoramiento en la aplicación y verificación de la normatividad 
vigente en dichas actividades.    
 

7. Atención al cliente interno de la E.S.E. de manera telefónica y por vía 
electrónica (mail, reunión virtual), para dar prontitud en las 
consultas que se eleven, previo requerimiento, disponibilidad y acuerdo 
con la gerencia. 

 
 
VALOR Y FORMA DE PAGO 

 
La inversión por los servicios brindados es de $23.400.000 netos HASTA EL 30 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, libre de cualquier impuesto, tributo, contribución 
y tasa de orden nacional, departamental y municipal, y/o a convenir con la 
gerencia conforme los servicios y acompañamiento requerido por la E.S.E.  
 
Frente a la forma de pago se propone pagos dentro de los diez días siguientes 
al mes vencido cada uno por el valor de $$1.950.000 netos y/o a convenir con 
la gerencia conforme los servicios y acompañamiento requerido POR LA E.S.E. 
 
Forma de prestación del servicio 
 
El servicio de asesoría ofrecido se prestará utilizando todos los medios 
digitales a disposición, (vía e mail, reuniones virtuales o vía celular de 



manera permanente) y/o en la ciudad de Tunja previo acuerdo y disponibilidad 
del asesor. De igual manera se dispondrá de un día en las instalaciones de la 
E.S.E. al mes, previo requerimiento y/o acuerdo con el gerente. Cualquier 
desplazamiento adicional o fuera de las ciudades enunciadas, será 
previamente acordado tanto en su valor adicional para su reconocimiento, 
como en la disponibilidad requerida. 
     
Quedo atento a sus comentarios e instrucciones. 
  
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
FABIO ORLANDO SIERRA MURCIA 
Abogado 
 
 
 
Anexo: HOJA DE VIDA DAFP 
             SOPORTES Y ANTECEDENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


